NORMAS DE PRÉSTAMO
1. Para beneficiarse del préstamo de libros, es necesario tener el carnet de socio de la biblioteca.

2. El préstamo de libros será de dos como máximo.

3. El periodo de préstamo será de 15 días, con la posibilidad de renovarlos una sola vez por otros 15 días.

4. La persona que se retrase en la devolución del préstamo será sancionada con la retirada del carnet tantos días como se retrase en la devolución.

5. La pérdida o deterioro de los libros deberá ser abonado por su infractor.

